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López Quijada, Doctor en Kifedicina y Cirugía y Pl'ofesor d6
Investigación diEI citado Consejo Superior.

Vocales: Dofía. :María González Alonso, Directora del Cole..
gio Nacional de Sordomudos; don Carmelo Monedero UiI, dOh
Luis Molina Campuzamo y don José Luis Ayuso Gutiérrez
Médicos Especialistas propuestos por la Inspección Médi-co Es
colar.

O/Útlmologia

Presidente titular:

De libre de,<;ignadón entre la terna propuesta por el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas· Don Antonio Fer·
m~ndez de Molina y Caüas, Doctor en Medicina y Cirugía y
Profesor de Investigación del c-ita-do Consejo 5upe-rior.

Presidente suplente:

De libre designación entre la terna propuesta por el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. Don Franeisco
Escobar del Rey, Doctor en Medicina y Cirugía y Prof'esor de
Investigación del citado Consejo Superior.

Vocales: Dona María GoriZález Alonso, Directora del Cole
gio Nacional de Sor<k>mudos; don José Aguilar Mu.."1oz y don
JUMi Martinez Ga.rchitorena, Médicos Especialistas propl>-estos
por la Inspección Médico Escolar; don Juan Donadeu Luengo,
Médico Escolar.

Lo digo a V. l. para su conocImiento y efecWs.
Dios guarde a V. I. muehos aftos.
Madrid, 16 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 21 de enero de 1971 pO!' la que se
anuncian a concurso-oposición las plaZ<Ul de Pro
jesor agregado de «Derecho natural» JJ «Derecho
natural y Filosofía del Derecho» (declaradas idén
ticas) de la Facultad de Derecho de las Unlversl
dades de Granada 11 Barcelona.

nmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de «De-
recho natural» de 1& Facultad de Derecho de la UniVersidad de
Granada y la de «Derecho l1{\tural y Filosofía del Derecho» dé la
Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, cuyas
denominaciones fueron declaradas idéhtieas por Orden de este
Departamento de 25 de jl.IDio de 1968 (<<BoletinOflcial del
Estado» de 15 de julio).

Esto Ministerio. previo informe de la Comisión Supcriol' de
perSl?n~l, ha resuelto anunciar las. mencionadas plazas para su
provlsion a cOIlCurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mimuo, deberán retUlir
los req).~isitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se pubclquen por la Di;ección General de Ensel1anza Superior
e L'1vestigación, rigiéndose el concurso-oposición por los precep
tos legales que en las mismas ,se señalan.

1'9 digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inves-tiga'Ción.

ANUNCIO

En emnplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la qUe se convocan, para su provisión, a concurso-oposíciilll,
en turno libre, las plazas de Profesor agregado que en la misma
se mencionan,

E6ta Dirección General hace públicas las normas por ~as que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y qUj; son
las siguientes: .

l. Normas generales

La El concurgo..oposiclón se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 8311965. de 17 de juBo,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; Reglamento General para ingreso en la AdministraciÓll
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 451
1968, de 27 .de j~io, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
oob~e eonst1tuclOn de !os Tribunales en los concu;.'<Kls-o::)(wl·~ionf's

a p.aza~ d;.~ Profesores agregados, y Decreto de la PH:":.;kLnc~a

del GobIerno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado. -

11. RequisitOB

2.· Para se!" admitido &1 commrso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún afias de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipUnar

rio, del seníclo del Estado o de ·la Administración Local. ni ha-
llarse inhabilitado pal a el servicio<ie funciones pÚblicas.

D) Haber aprobado los ejercicios ycutnp:ido todos los r~

quisi.tos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnioa· deGrado Superiar.

E) N-o padecer eruermedadmfectocontag1osa ni deteeto fJst
co o p;:;íqu.ico qUe inhabilite para el servicio.

F) Car.ecer de antecedentes penales"
G) Concur:<ir en 10$ aspirantes cualquiera de las e1r<cU118a

tandas siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora eIeo
tiYa. durante tres t:ursos completos., CQlUO .minimo. en cualquiera
de las In.stituciones que se expresan a· contiílli:eclón:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investlgaclón o
profeSIOnales de la miama o del Consejo Supertorde Investtga,..
dones CienWicas. acreditada m.wiante e:ertifica.cióIi expedida pOI'
;o~ Rectores cO:Tespondlentes o la Secretaria General del~
seJo Superior de Investigaciones Clentlfic:aa, ·~pectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sa.cromonte. El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida 'Por las Rectores
o Directores de los mismo$.

c') Centros de estudios universttarios.tned1ante· oert1flcación
expedida por la Secretaria . Qeneral ·dela Ull1versidad. de Ma-
dTid.. visada por el Rectorado de lam~

d') Institutos de estudíospOHt1cOs, .. mediante oertif1cac1ón
expedida por el Director del mi.smo, en la que se hará oonst&r.
además, la condición de miembro- o colaborador del interesado"

.') Real Colegio Mayor Alb01'lloclan<) de l3lLn 0Jemente de
Bolania. (Italia), que se acreditará mediante la eerti1lcación del
R.eetor del mlSIno, en 1& que constará. Jl,demás,la eondlclóD de
becario del mismo.

t") Junta de Energía Nuclear, que se ./ust1flCará lIledl&Dte
certificación.expedida por el Presidente de .a m1sma. en la que
'e hará constar, ademáB. la condiciÓll de COIabora4or o In....
tigador del interesado;

g') Universidades de la. Iglesia,·~te·reconoclda8 eon
arreglo al Convenio de la Santa. sede dé 5 <le abril de 1ge2. que
se acreditará mediante certiftcaciÓli del· BeekJrado eorreepon...
diente.

h~) Escuelas Técnicas Superiores. que se justi1lea.T& ....
diante certificación .del Director de la· m1mla.

i') Instituto Católico de Artes e Indust:r1a, .de Madrid.. me
diante certifu:ación expedida por. la secretarfaGeneraI de la
Universid.ad de Madrid. con el Visto bueno del Rectorado.

j') Centros universitarios o de Ensee~Técn1caSuperior
del ext:.1'anjero, da carácter oficial" mediante· certlflcaclón expe..
dida por los Rectores o Directores de ·105 réiipeet1Te8 Centros.
debidamente leg-alizada.

b) Ser Catedrático de Centros.docentes de Grado MedIo.
eon tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentasde1Servi.clo Soe1a!. si
se trata de Mpirantes f('meninos. ·Este. requilJito ha de tenerse
cumplIdo antes de transcumr los treinta.·· días ele plazo para
presentar los documentos una vez termipa4al8.oposieión. con
forme 10 determina el artículo cuarto del· Decreto 141111968. de
17 de junio.

U/, Solicitudet8

3: QuIenes deseen tomar parte en los C:QncurlOS-Ol)OSlelonea
dll'ígirán la solicitud a esta Dirección General de SDsefianza
Superior e lnvestig-ación dentro· del· plazo de treinta días hábiles.
D. partir del siguiente al de la J)UbUcac1óncle- laconvocator1a en
el «Boletín Oficial del "Estado», haciendo eonstar el domiell1o
del aspirante y mí.~ero del doeumtPtonaciooal de ktelitidad y
que reúnen las condiciones-exigldQ$, queseespecl!ican antert01"
mente, debiendo orelaeionar todas las que les afecten. que se
r€!erirán a la fecha de expira:ción del pla2osefialado para la
p,e.entactón de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatroníento a .108 PrineiptdsFundamentaleB
de-l Movimiento Nacional y dem~ Leyes· ;Fundamentales del
Reino.

4: La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquíera de loseonductosque. señala el
artíClllo 66 de la Ley de Procedimiento Administratívo, en euyo
caso se entend€tá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral dei mIsmo en la fecha en que fueron entregadas en los cen·
tros a qUe se refiere dicho artículo. •

Los solícítantes deberán satisfacer cien J)eSet9S en metálico
por derechos de fo,mar:iún de expediente y quinientas pesetas.
también en meUtlico, por derechos de e.xamen. La cantidad de
sDíscÍfmtas pesetas a qne a.scienden 105 anteriores derechos podrá
SGr abonada di,eetnmcnte en la HabLitació.h del Departamento
o mEdiante gi:o. de acuerdo con lo·· que se estableee en elar·
tieu'o ti6 de la Ley de Procedimiento Administratil"O. uniéndose
a la instancia el resl'!'uardo corresppndiente. en el que habrá de
espeelfic-arse necesariamente la denominación de la plaza de
?rofei':or ap;regado a laque el asplranteeoncurre.

Los aspirantes deberán acompafiar a sus. instancias certifi
cación a.creditativa de lafuncl6n docente o investigadora y el



2966 23 febrero 1971 B.O. del R.-Núm. 46

escrito de presentación por unCate<iráttC9(ie.UIll!ers1dJl(lode
Escuela Técnica Superior. en el quec:opstarálfl~:cualidades
y labor realiZada.s por el aspú'ante; .debid8U1ellte1ilforma.~o por
la Junta de Facultad' O de Profesores__ ~_ Ja:.ESCl1ela':respectWiI;
euandose trate de personaateetlt, al: Céntrooa':unaUniv~
sidad extranjera y por el ConsejoSUper1Qr:deInvestig~~i()nes
Científicas si se trata & persOn&B:.qturháYELfi ~~_altza.do labor

~:ssll::~íó:'~~~~ri~e:l:r~:~~~:~-:enotr~:Ce~ttt)S'de
5.- Expirado el plazo dePrefletltación:de::inSta.t).cla$.y:Ur-e.;

vios 105 requerimientos que _proCedan _a_JQS,_-tnter:esa~Qf; 'c,UYas
instancias adoleciesen de _algún, defectOPar•.que enuIl /plazO
d.e diez días subsanen ésteoacomp~nlos~oclUllentos:t1~
ceptivos. por la Dirección General se:aprooara.:la listapr0\'i~

:i0=,~"sg¡¡~~d~~og/exchú<l08.que Be publlCárien
Los Interesa<los lJOdrán Interponer la reclamaélc;n. wevista

en el artIeulo 121 de la Ley. de Procedltn1ento Adnú~st",tivo,

.... el r.1azo de quince dlas hábileS, "a contar._ desde. -elaigUl.ente.
&1 <le a publicación de Iallsta·. que se refle.... elpárr¡a,foan..
ter\or. •.•. • •. •. . ../. •....•. •..•.

Las rec1a.m.acl:ones que se ,presentasen ,fJerán .acépt&dasQ ,r&-i·
chaZadas en la Resolución aprobando la. lista <lel\llitlva;. q"e
Be publ1cará en el cBoletínOflclal delEstado».,::',.,:

Contra la anterior ResoluciÓll los int,eresa<loslJOdrán 1n.~1'
poner recurao, de alzada ,ante ,eete-)(ln1ster1oen.elpI8.7.0de
qmnce dlas hábil.... a partir del lligulente .&lde)a PU~llca<l""
de aquélla en el eBoletín Oftcla.ldel EstadoJ."";,-,,.,' ,",

IV. Trl!>ullGl

11.' El Tribunal que ha de jUzgar IOaeJerclcl08 deieónCU~
oposIeión estará constituid!> por el Presidente,que. deber.. per
t2necer al Consejo Naelonalde Educaclónoa las Reales' Acer
demIas o al Consejo Superior, de Investigaciones.Clent11lcas.ell
ealldad de Consejero, oser obaber sldoRectoro,-VieerrecWr
de Unlversidlldo Decano de una Facultad o ,Director de una
Escuela Técnica Superior;tres.,Voeal~O&tedrát!cos::o'PrÓ":
tesares agregados de d1.sc1plina, igual, ° ,análoga :a]a,quees
objeto de provisión. y tUl cuartoVoeal,Catedrát1coono,e,~,
daUzado en la disciplina o-enma.tertas,s1m1ltü'es,-,'de8lgIlado',."pm'
el Ministerio a propuesta,. entema,del-Consejo~aclonalde
Educación. de &Cuerdo con,' lo, dispuesto '._ en la-Ley '45/1968;, ,de
2'l <le Julio, y Orden ministerial de 30 de mafó <le 1966.

En 1& misma forma serán designadOS, los respectivos ,8uA

plentes. . '" _,,".' :,', ."',: _<
7." Los miembros del Trtbunal deberán tlI>stenerse de 1nle1'.

venir, notificándolo a este MInisteri0,yloSaspirantesp'ool'a,n
recusarlos. cuando concurran _,188 clrcunsta~/ -prevlst~en
el articulo 20 de la Ley de Pi'Ocedbn1ento::Admini$tratjyo,'

V. eomtemo de 108~..
" • o •• "

8.- Una vez constituido; el--TrlbliI1al::ae'drd.araypubl1cará
en el «Boletin Oficial del Estado»; ,OOl1qub:lce4ias<ie'-antelacióll,
la fecha. hora y lugar en qtre' hayan de rerificarse )a-presell:"'
tae1ón de los candidatos, laeelebi"aclóh dels<rieQ•• epsU'caso;
para determinar el Ordenen ,que habrán de actuar-Jos rrt1SI11os
y la fecha. hora y lugar del comIenzo del-prlmer,ejere1el0 de
la oposición. Para los ejerciclossueeslvos'eLanunc~o d,eberá.:h!l'"
oerse púbHeo por el TrIbunal en 1061ocaIes,:doIide',séhavan
celebrado las pruebas anterIores y _por-eualesquiera_o~oSJllet:ti9s
que se jnzguen convenientes "para, ·faclUtarsu'ampUo,(X)nqci:
miento con veinticuatro horas. almen05, ;de,ant~laelÓ11

9.- En ningún caso podrá exceder 'deocli()'~e~,s,éVt1erll.J)O
eomprendldo- entre la publ1eaclónde e$i:: cOnvpeatoday el'co-
mlenzo de los ejercicios. •

Vl. EjerclctÓB

10. Todos los ejercicios del. concurso-opOsíCión'Berán 'públicos
y se verificarán suces:vamente",,·'

11. En el momento de SU presentae1ón:aJ,(IhbttfiJlr lO,!iol>Q
sitores entregarán los trabaJos",profesionales·Y4e'.~Tl:vestigacF'n,
en su caso. y una Memoria por tl"ipllcados()breel~ncepto.m~

todo, fuentes y programa delas,-dlsciplirlas:qUe'~9mtJ.reiJ.dala
plaza, así como la justificación deotrosIIlér,itosquep'u~án;ale
gar. A continuación el Tribunal"lesnotifi'CaráelsistemR,acor.
dado en orden a la práctica' de, losd()súltimos ~je:rcicios,

12. El primeJ ejercicio d~concttrs().<)posicióncon~;isti~áen
la presentación 'J exposiCJÓll de l!lo labQr'personal:gelaspiraTlte
durante un plazo máximo de unahon:. ~gu~dade ladiscuslón
de los opositores o jueces, durante el tiempOque"estimeopi)rtllno
el Tribunal. Los opositores .. formularán "PQr., escrito ,qUtl',·entre-::
garán al Tribunal en el momento desuinterveilci~elJUido
~~-Í~~~:1t~~~merezca la .·labor doeente"fcie~tffl~::pre~a" de

La rép!ica de éstos se hará; .en.ca~& easo.>Q'COllttD,uacióTIde
aquella lectura, pero se ratificarápor escrlt<>,~~treg;:uio;aI'Tri.;.
blDlaI en un plazo de veintieuatro h()ras.,.": ;,.<,

13.. El segundo ejerciciooonsistlrá enJaexposlcló~oral:del
estudio presentado pOr eloPOBitor acerea del;ooncepto.Dlétodo;
fuentes y programa de la dl$clp\ina, durante e1piazomáxb'nó<ie
...... hora, aegulda de discusión,· """'" en el ejerlllcl!> anterlor,

14; ,El :~rQC1':eJercicio,eonsI&tJrá en la exposición. durante
una hora ' como maxUno.:de:> una lecciclU elegida por el opositor
~ntrelas'cle su Pr<>graxnalctty&preparación habrá. hecho libre-
mente.

.15~ ...<EL cuartoejetclclo·()OnslBti1':á en la exposidón. durante
unahora;como,máximo, ,qe una lección elegida por el Tribunal
entre€iiez,s~caijas'ala sue;:rte:delprograma del opositor. Para
laprePftraciónde esta:lecci6n se: incomunicará al opositor por
unplazo1ll,áxim.o.de>seishoras,:'Pérotiurante este tiempo pod'tá
.ütillza.-r'l6S1íbrps,l1otas. m,atétlal, etc.; que solicite.

'16. LúsejeréiciosquIntdy rexto,~rán de carácter práctico
y deingolff te()Tica!r~spectiyam,en~.El Tribunal, en el momento
qermcori.stJtución,·reglamentaráy .hará;pública, según la natu4

raleza ,deJa discipllna;,.,la tOI111Q'de,!"eBUzar estos trabajos. el
'último de loscuate& .habrá de'St!r,cexpuesto. pOr escrito.

El Tribunal, ~.·'fraec1onar:YampUarestos dos· últ1mos
eJe:réicIQS··ell. la forma .··que:estime .. Qpí):rtuno.

17,.Losoposit9res,Jeeránpúblícamente los ejercicios escritos
al. tertninM'. cada uno: 4e. elIos~. Si la leqtura.no .pudIera hacerse
en ·el.mismo. acto;.lostrabajos :de l080P0:s1to-res. encerrados en
SObres·.firma<ros por el.Seeretarlo··.del.·'I'ribunal y rubricados por
el?resldente.. se c0DSe!"Varán,hfl"Staq\lese vet'ifique la lt>ctura
ellla,sesfón o sesiones posteriores,ep.una urna que quedará
l~rada yaellada bajo: la"eusf.9d1R' del Secretario. El Sello de la
urna seloreserv-.rá.eLPresidente,d,e~Tribunal.

18,. En,cualquJer momentQdel'Pr<>eedimiento de seleeclón,
:81 negase, l\,eonocln1ienfO'del"rrIbunal:que alguno de los asPi
raptes,carece ·delosrequisiy>s,exigidQ5 en la· convocatoria. se
le exc1túrá:,dela misma, PreVíaaudIeneIa -del propto interesado.
pasándose, .:en,... su,caJl(),e1,tanto>dec.uJpa Q' la jurIsdicci6n ordi
naria. ~,se~Preeia.se:WexactJttld.. enll'l;9eclaraeión que formuló
ycoIJ:1uniciíndolo.. en·todocaso. el miSmo día a la Direcclón
Qeneral',de Ensefíanza'Supetiore Investigación.

VII. ·.'CalifiCtzctón, Cielos ejerciCios y propuesta

19.. l...Qsejercicl9Sseránél1minatorios si el Tribunal a.euerda
la exclusión porunaninli(ia<L SeeX~E'pt(¡ael prIme!' ejercicio, en
el, quej:)a5tarántres vot~ 8tiversos para que los opositores pue-
dan ser- excluidos,

20.,' :Después de' cadá· sesión se levantará un acta c1rcunstan
ciada y tm,·el1a se hará .'const-arel juich> motivado que cada juez
formare .del ejercJcJo:efectuado.

,21.. Antes. de: la, votación del: prirh.erejereic1o. cada uno de
l()SJuece;sent1"egaráaIPresid~nteu~inforrne acerca de los
trabajos ,presentados nor: losop~ltores y el valor que. a su
juiclo, tenga cada tUlo,deellos, .E81;0S triformes $eran comunica
dos a todos los,m1embros: del Tribunal y ,se unIrán al expediente.

2:t,Lavotaci6n ~rá-púbUcaynomil'lalyse necesitarán tres
votos .conformes·· J)ltra. que .haya,pl'Opu~sta.cuaJqu1era que sea.
elnÚ1l1ero de·. votantes.. ·Si ,ning'lJl1o .• de·· los opositores obtuviese
dichonúmero,seproc€derª .ase;gunday tercera votaciones en
tre: 108. que hayan alc9:nztldo,m1:\s, votos, y ,si tampoco en éstas
se lográSe,: se dedara:rá~o ha'ber lugar: a la provisión de la
plaza.'·, <;, < ."""

puan.dose"una·801a1aplazs..objet9.:de la provIsión, el Trl
bun.al'harála;propuestaafavor de:laspirante que haya alcan4

tado·.:·el. ,mayornúIheroifevotós.qentro·•.·de la condición establ~
,~da .enelpárrafo~~-edor;E1nctroeas();reunido el Tribunal el
dí~s1gutentede,lavotReJón,;¡;t¿pnít!v:1\Sconvocados los ooosi
toresporél:'dési~B4(}f;!el.·Pres.Idente· 'es irá llamando por el
orden que ooupen.-en,:la'l1stafonnadt\f;!.TI v1.rtud de dicha vota
c1óJ:1,;paraqUeeltJan,pl1\Zaentre.<1~ va,cantes, ya par si, ya pOr
'perso:na aut().rlzadsill efecto.· . .

81al(nÍ11opositoorJ1o. ooncurrieseal a~ de elección de plazas
tilla 'designase' en'instf\m:latormal o por persona debidamente
autor1zada.el· 'rrlbunal. acordará pa,riJ.cuá1 ha de ser p'·oDue8to.
-apelando.,mluera necesgrio,."alayotaci6n, entre Jueces.

Hecha lael~c16n'porlOStntere1"a-d.0S .o pOr. el Trlhnnal. en
el~aso:prev~stOen~lPárrafo l\l1tel"ior.cada opositor será pro
:pue¡;;tqpara:lanlazf\.·elegida. sIn que contra esta propuesta que
pa recurso.a1gunQ-... "

23~;: 'Fortrluladala prÓpÍlesta:eJTribu-nalhart't pública la mig..
ma y,"en ~l tét'mino4~tresdf3.s:.a'03.rtlr,de la fecha d,~aql1éna.
~~árlevad~cQ-neI,exrie<:I;€'ntf'!.·de!· .r,on-('nr8o-onosil"~f¡:>1. por el
PrepIdéntedelT'.ibnnal~.·al.J:'.~inkterJo de Educación y Ciencia.

vnrPresentación. de documentos

24..LÓ<;f1fpirantes<prOptlestospor el TrIbunal prp~enta:rBn

nnt-é ~ste· DetYl:temento;d.entro el'?l n]A7.0 de treinJa ctf%· hf\bi
les.a,p9Ttir'de.]R'ppbHI"?cí6nporeLTribllnal de la n~opl1est-a

formUlada,10~"dOC~IIlent~s:que~ .continuación se seftalan:

L°FtR:rtíd~.de nitcimientQ.
2;0 Títulod:e ~tor;
3.0 CertIficacIórnegatívade antececlentBs penales. expedida

por el R€~is:troCentr91del'en3d-osy Rebcldes.
4:° .. certific,ac!6n.<4e:·· no.pade~e;renférm-!;'dad infectoconta

elosanidefedo,físicp'o,nsiquico 'queinhahílitc pa~'a el servicio.
Dicl1acertifi.ca-e1ón deberá ser eX11e,diga por un Médico del CUer~
po d$Saniqa.dNacI0l1alo por.cua1Quier otro. con el visto bueno
de JaJe:fatum Pr0v1.ricial. de SanIdlid~

5.o~n.el'caso .deaspil:antes .. ferne:ninos, certificación de
~~. '~plldoel~SoclIl-1:ode eBtarexentas de su
cmnpllmlento en la fecha de presentación de doctnnentos.
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Los dccumentos citados en los números 3.0 y 4.0 deberán
estar· expedidos denuode· 10$ tres' meses anteriores a la fecha.
en que termine el plazo de presentaCión.

En defecto de .03 documentos concretos,acredltativos de
reunir las condiciones exigidas en la' presente convocatot·ia,se
podrán acreditar por cualquier medio' de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus. actuacitmes_ sin perjui
cio de la responsabilidad en que _. hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se :refiere la norma tercera de
esta convocatoria, En este caso,elTribunlil formulará proJ)ue~ta

actlcional,efectuando nueva votación, conforme al pr-ocedimien
to :o:eñalado en la norma. 22 de esta convocatoria entre los RSpi
rant€s Que hubieran aprobado los ejetclciosde la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan, la condición de fun
cionarIos públicos estarán exentos de justifica~ doclunentalmeIl::e
las condiciones y requisitos Ya., demostrados para obt-énet, suan
terlor nombramiento, debiendo presentarcertificaeión 'del Mi~
nisterio u Organismo de qUe dependa.,acredltandó sticondi
clón y cuantas circunstancias consten, en su hoja de servicios..

IX Toma de poseSión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomarpasesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación detnom
bramiento. salvo el supuesto de que se8aplicable lo dispuesto en
el articulo 57 de la <L.ey de ProcedimiéntoAdti1.inistrativo;

En el aeto de toma de posesión se prestará Juramento de aca
tamiento a los Prlneipios, Fundamentales de1 MovImiento Na
cional y demás Leyes FundamentaJe.s del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación dei lTibunalpodrán
ser impugnados por los interesados en loaeR.,",()s y ~ la forma
establecidos en la Ley de ·ProcedlIniento· Admin,istratitio.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios ofíclales en los
planes. de. estudio. de las respectivas. Facultades. o en la estruc
tw::a orgán!ca de la ensefianza. en especial de J~ Departamentos
umv~rsitar~os, los ProfeS?res de,signados P<>.drán ser adsc,itóS por
el Mmisteno de Educación y CIencia, 'mediante Orden motivada,
al desempeño de la discipllna que haya venidó a sustituir o a
desarrollar la que tentan dentro de su Universidad.

Madrid, 21 de enero de 1971...,.-EI Director generaldeEnse
fianza Superior e Investigación. JmmEchevarrla Gangoiti.

RESOLUCION de la Direcctón General de Bella~
Artes por la que se haee pública la reladóndetl·
nitiva de aspIrantes adm 'tidós al conffllTSO Qeneral
de traslado para cubrir una p'iaza de, COnS"éTva~
dar en el Museo de las Peregrinacronesde Santin
go de Compostela.

PUblicada en el «BoletinOficialde-l Estado» de4 de eneto
del corriente año la resolución de la Dirección' General de &>
Has Artes de 15 de, diciembre de 1970 por la qtle se hacia pú
bIlcs: la rela.ción provisional de aspirantes admitidos alconcUT
so general de traslado, convocado por Otden minL<>teMal de
23 de septiembre de 1970, para cubrir una plaza de CanSérva
do!" en el ,!\{useo de ias Peregrinaciones de Saní:ifl,go di:' Com.
postela, y por no haberse presentado reclama:cióh a:Ir'Yuna con-
ka ella d,mtro del piazo legal, <e>

~sta Dirección Gen{'ra.} ha dlspt;:esto ,sp haga púhlica Ia re·
lacton de aspirantes que, con carácter definitivo 11a;n ~1do aO'
mitidos al citado concurso. '

Aspirante admitido

Don Manuel Gh.amosoLaínas~

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de enero de 1971.-P.D.; el Subdirector general

de BeJJas Artes, Ramón Falcón.

Sr. Jefe de la Sección de Museos y ExpoSIciones.

Podrán concurrir a est~ concurso-de:,traslado loa Catedré.
tlcosy Profesores especiales de Escuelas ,Normales que se ha
llen en servicio activo o excedentes·yoluntarios. siempre Que
hayan pertnanecido en situación de excedencia el plazo minimo
de un atio Que fija el articulo 45 de la t..eyart1eulada de -los
FuncÍ:1nariOS _Civiles del EStadoen-ldeoctubre" _en que hayan
de posesionarse caso de obtener destino en los Centros donde
se anuílcia vacante de su _respectiva asignatura,

Los -Catedráticos de Escuelas. Normales Que procedan de la
extinguida Escuela _- de Estudios- -SUperiores·.-del- -Magisterio po
drán concursar a disciplina distinta a _aquella. que venían re
gentando, de acuerdo con lo dispuesto en elartieulo 113 del
Reglamento de 7 de julio de 195Qjo'la'disposición transitorIa
tércera ,de la referida Ley de _24 de abril· de 1958.

Los aspirantes, e:levarán,sus solici~lldes'a esta Direcci6n Ge
nern,lpor conducto de Jos Cent.rosrespec~ivos.'con el informe
de los'Directores; dentro del pla.zo,de~re1nta dfas hábUescon
tactos a partir de la publicaciónde··,esta·~luclónen el «Bo
letín Oficial" del .. Estado». acompañando <a su instancia hoja
de servidos debidamente certificada. 'cerrada en la fecha de
la publicación de <esta Resolución.

Los eclesiústicos, para tomar parte:enelconcurso, presen
tarán, de acuerdo con lo dispuesto en e'l:arUculo ,XIV. del· Con
cordato, «Nihil Ob~.tat» de su ordinp..rioptopio y el del lugar
a que pertenece el destino quesolictta. . "'. . ,

La resolución de· eqte concurso s.e .~Ufitá.rá.a lo preceptuado
en la citada Ley(ie 24 de abrild~ '1958; '. '.' .

Los Profesores· excertentesque .obtengan 'destino en este con
cUrtO de tr~sladoY ,que durante laexcedenela .hayan servido
en otro Cuerpo pre$€'nt1lrán certifl,ca~o:de~'Jefatur&de Per
sonal.de·di:cho Cuerpo. acreditaUv&:de la. conducta en el.mismo.
Los .Profesores qtie. durante la. excedencia. no hayan prestado
sf'rvicios en' otros cuerpos presentarl1:Jlcertlc8do de antece
dentes .penales.

Lodl.go aV.S, para sucQnOCImiento yetectolL
Dios guarde aV. S. muchos )ltiOS,
Madrid. 4 de febrero de 197L....,;,,;,El·Dlreetor.·general, B. López

Y López.

Sr. Jefe de la Sección de SelecelónyDestinós.

ANEXO I

Cátedras de Lengua y Literatura:

Ciudad Real, Lugo,· Navarra.

ANEXO n
Cátedras de Geografía e msroria:

Badajoz, Cáceres, Ceuta, ltuesca.· Vizcaya.

AS"XO ro
Cátedras de Matemáticas:

Alava., Albacete, Cádlz; Lugo. Murcia, Navarra, salamanca,
Sevilla.

AN"XO IV

Cátedras de Fi,;ica y Química:

Cuenca, Palencia.

ANEXO V

CMedras de Historia Natural:

Alava. Alth"lcete.Cádw, Ceuta, Jaén;Melill~ Palencia., sa
lamanca, Santiago, Soria.Teruel,· Zamora..

ANEXO VI

Cátedras de Filosofía:

Baleares, .. ceuta, Guadalajara. Gulpúzcoa, Lérlda. MelUla,
Palencia, Santander.

AN"XO vn
Cátedras de Pedagogía:

Córdoba, Granada. Huelva. Teruel

RESOLUCION ele la Dirección General de Ense
fIanza Primaria por la {fue se convoca conc'..rso de
traslados para proveer cátedras vacantes en EscUe- Cátedras de. Música:
las Normales.

ANEXO VIII

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley de 24 de· abril
de 1958 ({{Boletín Oficial del Estado» del 25),
..~sta Dirección General ha reuelto anunciar. para su pro

vIslOn, por concurso de traslado, las: cátedras vacantes en Es
cuelas Normales, consignadas en los anexos que se publican
a continuación de esta Resolución.

GuadalaJara, Logrofi.:o, Tet1leL

AN"XO IX

Cátedras de Dibujo:

Ciudad Real. Murcia,. zamora.


